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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

824 ALENDA, S.A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace público que en la Junta General Extraordinaria y Universal de la
sociedad Alenda, S.A. celebrada el día 2 de marzo de 2026 en Monforte del Cid se
acordó, por unanimidad, reducir el capital social en la cifra de 1.505.000 euros
mediante amortización de 50.000 acciones de 30,10€ de valor nominal cada una.

Monforte  del  Cid,  9  de  marzo  de  2026.-  Presidente  del  Consejo  de
Administración,  Francisco  Javier  Borja  Vázquez.
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